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Lima, enero 18 del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal. 

Que, con fecha 18 del pr1sente mes y año en 
curso, el recurrente presenta el recurso que obra en autos, en el cual 
solicita la modificación de la Resolución Jejatural N'022-2001-AGNIJ, en 
lo concernienti! a dejar sin efecto la int,m,ención del Notario Público Dr. 
Francisco Banda Gonzáles, ,m la regulariz.ación de autos. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 
mérito de la petición contenith en ti mencionado recurso; PROCEDE 
MODIHCAR LA RESOLUCIÓN REFERIDA y REVOCAR la 
intervención del Notario Público Francisco Banda Gonzáles, 
interviniendo en m lugar, a petición expresa del solicitante, el Dr. Manuel 
Noya de la Pi<uira, Notario Público de Lima, quethndo subsistente en lo 
demás que contiene. 

Atentamente. 

LPC. 
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